
La Paz, mayo 2022



LA AFCOOP, REALIZA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS INICIAL 2022, COMO UNA 

PRÁCTICA QUE PERMITE UNA GESTIÓN PÚBLICA 

TRANSPARENTE, DIRIGIDA A LAS Y LOS COOPERATIVISTAS 

Y A LA CIUDADANIA EN GENERAL, DE ACUERDO A 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

CPE

ART. 235

LEY N° 341

ART. 18 Y 37

D.S. 0214

PNT 



Dar a conocer los 
objetivos planteados a 
cumplir en la gestión 
2022; en cumplimiento 
de los compromisos y en 
el marco de los 
objetivos Estratégicos 
trazados para la 
presente gestión. 



Nivel 

Desconcentrado

Nivel 

Ejecutivo

Staff

Director General Ejecutivo

 

 

Director Administrativo 
Financiero

 

 

Director 
de Control y Fiscalización 

 

Técnico de Atención Plataforma 

Cochabamba

 

Analista de Contabilidad y 

Presupuesto

 

Analista de 

Recaudaciones  y 

Tesorería

 

 

Analista de Contrataciones 

y Activos Fijos

 

Analista de Control 

Fiscalización

 

 

Secretaria  

 

 

 

 

Jefe de Auditoria Interna

 

 

Jefe de Planificación y Gestión

 

Analista de Control y 

Fiscalización

 

Nivel 

Operativo

Director Jurídico
 

Analista Juríd ico 

 

Técnico de Archivo 

 

Analista de Registro  y Arch ivo

 

Analista Técnico de Control y  

Fiscalización

 

 

Técnico Atención Plataforma 

Santa Cruz

 

Técnico Atención Plataforma

Tarija

 

Profesional de Atención 

Plataforma

 

Analista RR.HH

 

Auxiliar  de Ventanilla 

Única I

 

Nivel 

Superior

 

 Responsable de 

Control y 

Fiscalización

 

 
Analista Técnico de Control y 

Fiscalización

 

Técnico de Recaudaciones 

y Almacenes

 

Analista Juríd ico 

 

Auxiliar  de Ventanilla Única 

II

 

 

Responsable de la UTI

 

 

Técnico de Archivo Central

 

 

Técnico Atención Plataforma 

Santa Cruz

 

Notificador

 

Profesional de Atención 

Plataforma 

 

Analista Técnico de Control y 

Fiscalización

 

Analista Juríd ico de Control y 

Fiscalización

 

Analista Juríd ico de Control y 

Fiscalización

 



ENTIDAD:  347 AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE COOPERATIVAS

FUENTE: 20 Recursos Específicos

ORG. FIN: 230 Otros Recursos Específicos

GASTO: CORRIENTE 

CATEGORÍA CLASE
NIVEL DENOMINACIÓN 

DEL CARGO 
N° ÍTEMS

SUELDO COSTO 

SALARIAL MENSUAL MENSUAL

Superior 2 1 Director Ejecutivo 1 18.988,00 18.988,00

Ejecutivo

3 2 Director de Área 3 16.429,00 49.287,00

4
3 Jefatura I 1 12.889,00 12.889,00

4 Jefatura II 1 12.839,00 12.839,00

Operativo 

5 5 Responsable 1 11.521,00 11.521,00

6

6 Profesional I 1 7.564,00 7.564,00

7 Profesional II 18 7.217,00 129.906,00

8 Profesional III 2 6.455,00 12.910,00

7

9 Técnico I/Secretaria 2
5.580,00

11.160,00

10 Técnico II 2 5.135,00 10.270,00

11 Técnico III 2 4.514,00 9.028,00

8
12 Auxiliar I 1 3.747,00 3.747,00

13 Auxiliar II 1 3.291,00 3.291,00

TOTAL COSTO MENSUAL 36 293.400,00 

TOTAL COSTO ANUAL 3.520.800,00



Misión:

“Ser una entidad pública eficiente y eficaz 

que contribuye al fortalecimiento y desarrollo 

del cooperativismo, para el vivir bien.”

 PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO, LEY 

N° 356

 Solidaridad. 

 Igualdad. 

 Reciprocidad. 

 Equidad en la distribución. 

 Finalidad social.

 No lucro de sus asociados. 

Visión:

“Regular, Controlar, Fiscalizar y Supervisar 

el movimiento cooperativo nacional en el 

ámbito de su competencia, para el 

fortalecimiento de la función y la gestión 

cooperativa, con transparencia e 

imparcialidad, en el marco de los principios  

cooperativos.



RESULTADO DEL PDES

(2021 - 2025) 1.4.1

ACCIÓN DEL PDES

(2021 - 2025) 1.4.1.3

OBJETIVO ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL

Se han promovido

programas para

mejorar las

condiciones de los

hogares a través de la

generación de empleo

digno priorizando

sectores en situación

de vulnerabilidad.

Implementar Políticas

Públicas que fomenten y

promuevan la generación

de empleo y autoempleo, a

través del fortalecimiento

económico y técnico de

Cooperativas.

Fiscalizar, proteger y 

fortalecer el Sistema

Cooperativo, promoviendo su 

funcionamiento legal en 

sujeción a las disposiciones 

suscritas en la normativa 

vigente.



Objetivo

Estratégico

PEI

Objetivo

Genérico

Objetivos

Específicos de

Gestión

Acción

Estratégica

Regular, controlar, fiscalizar 

y supervisar el sistema 

cooperativo

Fortalecimiento

institucional de la

AFCOOP

Promover eficiencia en la 

aplicación de los sistemas, a 

través de instrumentos, 

mecanismos, planes y 

programas, para el 

fortalecimiento institucional 

y mejora continua en el 

servicio

Programar, comprometer, ejecutar 

el presupuesto institucional

Programar, recaudar, ejecutar los 

recursos institucionales

Procesos de contratación de bienes, 

servicios y activos fijos 

desarrollados en el marco de las NB-

SABS, D.S. 181

Reformular manuales de procesos y 

procedimientos administrativos 

institucionales

Desarrollar planes y 

programas de fortalecimiento 

institucional en 

infraestructura, tecnología, 

transparencia, seguridad en 

la información y capacitación

Desarrollar, Planes, Programas y 

Proyectos de fortalecimiento 

institucional a través de organismos 

externos

Establecer mecanismos de 

transparencia institucional

Elaborar e implementar el 

reglamento interno para acceder a 

financiamientos, que nos permita 

llegar a instituciones externas



1. Reducción de plazos y requisitos en 

trámites cooperativos.

2. Mejora en los servicios y en la 

atención a las y los cooperativistas.

3. Implementación de sistemas 

informáticos para la mejora contínua.

4. Fortalecimiento de las cooperativas a 

través de la Fiscalización, Supervisión y 

Control.

5. Gestión documental para tener una 

información ordenada y catalogada.

Enfoque en el servicio a las y los Cooperativistas



1. Implementación adecuada de las modalidades de control, 

supervisión y fiscalización de cooperativas.

2. Elaboración de talleres presenciales y virtuales.

3. Acciones para la conclusión de los trámites de Homologación de 

Estatutos Orgánicos de las cooperativas con observaciones en la 

segunda y tercera etapa.

Enfoque en el Desarrollo y Fortalecimiento de las Cooperativas



5. Continuar las gestiones, con las autoridades sectoriales para 

contribuir al fortalecimiento de las políticas públicas que 

involucran al sector cooperativo. 

6. Reducción de plazos y requisitos en trámites.

7. Brigadas móviles a nivel nacional.

8. Desconcentración de Servicios. 

Enfoque en el Desarrollo y Fortalecimiento de las Cooperativas



1. Optimización del presupuesto 
anual de la gestión 2022.

2. Formación del personal para el 
cumplimiento de sus funciones 
bajo los principios y valores 
institucionales, enmarcados en la 
normativa legal vigente.

Enfoque en la Lucha Contra la Corrupción



ACCIÓN A CORTO PLAZO 1 RESULTADO ESPERADO 2022

Contribuir al 

mejoramiento de la 

gestión 

cooperativa por 

sectores y clases a 

través de la 

regulación.

Elaboración de 

normativa 

regulatoria 

generada para la 

mejora de las 

cooperativas en 

sus diferentes 

ámbitos. 



ACCIÓN A CORTO PLAZO 2 RESULTADO ESPERADO 2022

Fortalecer los 

procedimientos 

para el eficiente 

funcionamiento de 

las cooperativas 

conforme a 

normativa vigente.

Simplificación y 

optimización de los 

diferentes trámites 

realizados por la 

AFCOOP.



ACCIÓN A CORTO PLAZO 3 RESULTADO ESPERADO 2022

Fortalecer 

procesos de 

control, 

supervisión y 

fiscalización en 

cumplimiento a la 

normativa vigente.

Cumplimiento de 20 

fiscalizaciones 

programadas, así 

como de los 

seguimientos de las 

recomendaciones  

emanadas de las 

fiscalizaciones de 

gestiones 

anteriores.



ACCIÓN A CORTO PLAZO 4 RESULTADO ESPERADO 2022

Contribuir a la 

ejecución de 

Políticas Públicas 

del sistema 

cooperativo.

Convenios y 

lineamientos 

interinstitucionales 

coordinados con 

las autoridades e 

instituciones 

sectoriales hacia la 

interoperabilidad.



ACCIÓN A CORTO PLAZO 5 RESULTADO ESPERADO 2022

Garantizar la 

eficiente y eficaz 

gestión institucional 

con transparencia, 

con el control de los 

sistemas 

administrativos y el 

fortalecimiento de las 

capacidades del 

personal de la 

institución.

Ejecución Física y 

Presupuestaria 

óptima y 

transparente en el 

marco de la 

normativa legal 

vigente.



1. Con el fin de dar una respuesta oportuna a los 
diferentes trámites. Se trabaja en la reducción de 
requisitos y plazos establecidos.

2. Se desconcentraron los siguientes trámites a las 
oficinas departamentales:

 Solicitud de fotocopias legalizadas.

 Solicitud de certificaciones.

 Ficha de Registro.

 Certificado de registro de Homologación.

 Ficha de Registro de Estados Financieros.

 Verificación y reserva de denominación.

 Renuncias Voluntaria.

 Registro de admisión o inclusión de nuevos 

(as) asociados (as).



1. Manual de Procedimientos, Requisitos y Trámites Administrativos,

aprobado por Resolución Regulatoria N° 001/2022 de 26 de enero

de 2022.

2. Resolución Regulatoria N° 002/2022 de 04 de abril de 2022, que

incorpora la inscripción de Tribunales de Honor, como acto sujeto a

registro en el Registro Estatal de Cooperativas (REC), que serán

recepcionados sin ningún costo, hasta el 01 de julio de 2023.

3. Modificación a la Resolución Regulatoria N° 001/2022, Manual de

Procedimientos, Requisitos y Trámites Administrativos, en el

Trámite N° 5 – Registro de Admisión o Inclusión de Nuevos(as)

Asociados(as), reduciendo los requisitos y su plazo de tramitación.



4. Manual para la Resolución de Conflictos en el ámbito cooperativo, 

aprobado por Resolución Regulatoria N° 004 de 24 de mayo de 

2022.

5. Resolución Regulatoria sobre Consejos de Vigilancia y Control 

Interno.



El mes de abril se inició con el trabajo
de las Brigadas Móviles en el
departamento de Cochabamba
realizando la entrega de las
Resoluciones Administrativas en el
día, se logró atender a 17 cooperativas
y entre otros se prestó asesoramiento.

Se tiene programada la Brigada Móvil
en el departamento de Potosí, en
fecha 2 y 3 de Junio.



 De 20 cédulas analíticas 

programadas se elaboraron 9 

cédulas analíticas de control.

 De 20 Fiscalizaciones programadas 

se ejecutaron 5  Fiscalizaciones.

 Se programaron 8 Seguimientos 

habiéndose logrado 10 Seguimientos 

a las recomendaciones de las 

fiscalizaciones realizadas.



Se han realizado reuniones con 

Instituciones y Autoridades 

Sectoriales relacionadas al 

Cooperativismo estableciendo 

agendas conjuntas de trabajo y 

coordinación orientadas al 

beneficio de las cooperativas.



La Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas –
AFCOOP fue creada por la Ley N° 356 como una institución
técnica y operativa con personalidad jurídica y patrimonio
propio, con independencia de gestión Administrativa,
Financiera, Legal y Técnica, bajo la tuición del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Previsión Social
Cuenta con 36 ítems en 13 niveles salariales y un presupuesto
para la gestión 2022 de Bs14,734,253.00 (Catorce millones
setecientos treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y tres
00/100 Bolivianos).



En presupuesto asignado de
Bs14,734,253.00 (Catorce
millones setecientos treinta y
cuatro mil doscientos
cincuenta y tres 00/100
Bolivianos), se encuentra
distribuido de la siguiente
manera:

DESCRIPCIÓN GRUPO PPTO VIGENTE 

Servicios Personales 5,567,912.00   

Servicios No Personales 2,949,704.00   

Materiales y Suministros 715,605.00   

Activos Reales 175,084.00   

Activos Financieros 4,753,641.00   

Servicio de la Deuda 

Publica 
536,225.00   

Impuestos Regalías y 

Tasas 
36,082.00   

TOTAL 14,734,253.00 

 



Se realizaron tres acciones importantes en la gestión 2022, para

lograr transparentar la recaudación de los recursos públicos:

1. La conformación de un equipo de trabajo para el área de 

Recaudaciones.

2. La actualización del Reglamento para el Cobro de la Tasa de 

Regulación.

3. La consolidación de un Sistema Informático para el registro de 

la recaudación por concepto de Tasa de Regulación.



 Identificación de depósitos en 
tiempo real.

 Conciliación de Cuentas por 
Cobrar.

 Regularización de pagos.
 Notificaciones por 

incumplimiento.



En la presente gestión previa
evaluación se considerará la compra
de un bien inmueble para el
funcionamiento de la AFCOOP o en
su caso el alquiler de nuevas
oficinas.
Cabe señalar que se cuenta con un
presupuesto para la compra del
inmueble de Bs 4.753.641,00
(Cuatro Millones Setecientos
Cincuenta y Tres Mil Seiscientos
Cuarenta y Uno 00/100 Bolivianos)



Ante la necesidad de desarrollar
aptitudes y capacidades dentro del
sistema cooperativo boliviano, se
suscribió convenios con algunas
Universidades del Sector Público, las
cuales previa coordinación ofrecerán
cursos, seminarios, talleres y
diplomados para el desarrollo
tecnológico, científico y de gestión
del Sistema Cooperativo Boliviano.



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBRO
DEL 03 DE ENERO AL 26 DE MAYO DE 2022

(Expresado en Bolivianos)

DESCRIPCIÓN GRUPO
PPTO 

VIGENTE
EJECUTADO SALDO

% DE 

EJECUCIÓN

Venta de Bienes y Servicios 1.705.112,00 654.055,01 1.051.056,99 38.36%

Tasas, Derechos y Otros 

Ingresos + Ingresos por 

Clasificar

6.614.873,00 1.440.881,40 5.173.991,60 21.78%

Disminución y Cobro de 

Otros Activos Financieros
5.987.853,00 1.238.133,00 4.749.720,00 20.68%

Incremento de Otros Pasivos 426.415,00 0,00 426.415,00 0.00%

TOTAL 14.734.253,00 3.333.069,41 11.401.183,59 22.62%

Fuente: Sistema de Gestión Pública - SIGEP



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A NIVEL DE GRUPO
DEL 03 DE ENERO AL 26 DE MAYO DE 2021

(Expresado en Bolivianos)

DESCRIPCIÓN GRUPO PPTO VIGENTE EJECUTADO SALDO
% DE 

EJECUCIÓN

Servicios Personales 5.567.912,00 1.583.587,12 3.984.324,88 28.44%

Servicios No Personales 2.949.704,00 520.074,49 2.429.629,51 17.63%

Materiales y Suministros 715.605,00 142.525,88 573.079,12 19,92%

Activos Reales 175.084,00 15.570,00 159.514,00 8.89%

Activos Financieros 4.753.641,00 0,00 4.753.641,00 0.00%

Servicio de la Deuda Publica 536.225,00 405.508,56 130.716,44 75.62%

Impuestos Regalías y Tasas 36.082,00 20.523,00 15.559,00 56.88%

TOTAL
14.734.253,00 2.687.789,05 12.046.463,95 18.24%



MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 
MONTO PROGRAMADO

CONTRATACIÓN MENOR 138.300,00

ANPE 470.800,00

EXCEPCIÓN 200.000,00

DIRECTAS 910.240,00

TOTAL 1.719.340,00



TIPO DE 

CONTRATACIÓN
DETALLE DE CONTRATACIÓN

MONTO 

EJECUTADO

MONTO POR 

EJECUTAR

SERVICIOS 

GENERALES
SERVICIO DE LIMPIEZA 71.100,00 108.000,00

SERVICIOS 

GENERALES
SERVICIOS DE ALQUILER DE OFICINAS 383.680,00 526.560,00

BIENES
MATERIALES DE OFICINA Y 

SUMINISTROS
48.000,00 518.200,00

BIENES COMPRA DE ACTIVOS 70.000,00

TOTALES 502.780,00 1.222.760,00



Llenado de información a 

la Base de Datos 

Proyección para la 

Gestión 2022 

50 % 95%

Saneamiento de la 

información, corrección de 

Datos, Migración de la 

información y documentos 

digitales del SIRENCO al REC



REPORTES DETALLADOS

BASE DE DATOS 

ESTRUCTURADA, 

CONECTADA Y SEGURA.

SISTEMA DE TASA DE 

REGULACIÓN

FILTRADO POR DISTINTOS 

TIPOS DE CRITERIOS



Desarrollo 

de Sistemas 

Internos

Sistema de 

Activos Fijos
Sistema de 

Almacenes

Actualización del

Sistema de 

Fotocopias Legalizadas

Sistema de 

Comunicación Interna -

SICOIN




